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Convención sobre Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre - CITES

• Es un acuerdo internacional concertado bajo adhesión voluntaria entre países.

• La CITES está constituida por MIEMBROS conocidos como PARTES, los que
tienen la obligación de aplicar los lineamientos de comercialización de las
especies que establece la CITES.

• La CITES tiene como finalidad mantener la sostenibilidad de las especies de
flora y fauna silvestre, de tal forma que el comercio internacional de estas no
constituya una amenaza para su supervivencia.



Acuerdo Internacional donde los Estados se adhieren voluntariamente y son

Jurídicamente vinculantes

Surge con el afán de proteger la explotación excesiva de especies de la vida

silvestre. Con la aplicación de regulaciones comunes entre las PARTES, la

CITES pretende evitar la extinción y garantizar el manejo sostenible de las

especies de flora y fauna silvestre que se encuentran sometidas al comercio

internacional.

• Firmado en Washington D.C. en marzo de 1973, 183 Partes

• Sus disposiciones legalmente vinculantes combinan la gestión basada en la

ciencia y reglas comerciales

• Respaldado por sistemas de permisos y cupos, controles comerciales y

mecanismos efectivos de cumplimiento

• Dirigido a lograr objetivos tangibles de conservación y uso sostenible

Convención sobre Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre -

CITES



¿QUIÉNES CONFORMAN LA CITES?

183 países - Estados  - Partes  (Perú)



OBJETIVO  - FINALIDAD - MISIÓN

OBJETIVO

• Garantizar que el comercio de las especies incluidas en los

Apéndices sea sostenible, legal y trazable.

FINALIDAD

• Velar que el comercio internacional de animales y plantas

silvestres no constituya una amenaza para su supervivencia.

MISIÓN

• Conservar la Diversidad Biológica

• Contribuir a su uso sostenible.

• Asegurar que la fauna y la flora sometidas al comercio

internacional no se exploten de manera insostenible.



PRINCIPIOS DE LA CITES

• Legalidad:

Origen & adquisición, duración de validez

• Sostenibilidad

Dictámenes de Extracción No Perjudicial (DENP)

• Trazabilidad

Datos de comercio & detalles de la transacción

El permiso CITES es el instrumento clave para la regulación del comercio 

de vida silvestre bajo la Convención

La aduana desempeña un papel fundamental en el control de la legalidad y 

la trazabilidad del comercio CITES



¿Como funciona?

La Convención establece, a nivel internacional, el marco jurídico y mecanismos

procedimentales comunes, para prevenir el intercambio comercial internacional

de especies amenazadas, y para una regulación efectiva del comercio

internacional de productos y derivados de fauna y flora silvestres a través de

Resoluciones y Decisiones.

La Conferencia de las Partes adopta Resoluciones y Decisiones para orientar la

interpretación de la Convención, y para dirigir sus actividades además de las de

los comités permanentes y de la Secretaría

Se requiere legislación nacional para aplicar la Convención

La CITES es una herramienta poderosa para lograr una regulación constante del

comercio de especies silvestres para su conservación y uso sostenible



¿CÓMO FUNCIONA LAS CITES EN EL PERÚ?

AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS

CADA PARTE DE LA 
CONVENCIÓN DESIGNA:

• Responsable de Asesorar
A.A. en DENP y otros
aspectos científicos de la
aplicación.

• Asesoramiento del 
comercio sobre la 
situación de las especies.

• Responsable de los 
aspectos administrativos 
de la CITES 

AUTORIDADES CIENTÍIFICAS



APÉNDICES I, II Y III 

APENDICE I : Especies en peligro de

extinción CITES, prohíbe el comercio

internacional de especímenes de esas

especies, salvo cuando la importación se

realiza con fines no comerciales.

APENDICE II : Especies que no están

necesariamente amenazadas de extinción

pero que podrían llegar a estarlo a menos

que se contrale estrictamente su comercio.

APENDICE III : Especies incluidas a

solicitud de una Parte que ya reglamenta

el comercio de dicha especie y necesita la

cooperación de otros países para evitar la

explotación insostenible o ilegal de las

mismas

Las especies amparadas por la CITES están incluidas en 3 Apéndices, según el 

grado de protección.



LA CITES EN EL PERÚ - AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA CITES

DIRECCIÓN GENERAL DE 

ACUICULTURA

CULTIVO DE ESPECIES 

HIDROBIOLÓGICAS
EXTRACCIÓN DEL MEDIO 

NATURAL DE ESPECIES 

HIDROBIOLOGICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA

PARA CONSUMO HUMANO DIRECTO

E INDIRECTO



MARCO NORMATIVO

• La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre – Convención CITES.

• Mediante el Decreto Supremo Nº 030-2005-AG modificado
por Decreto Supremo Nº 001-2008-MINAM, se aprobó el
Reglamento para la Implementación de la Convención sobre
el Comercio Internacional de Especies amenazadas de Fauna
y Flora Silvestre (CITES) en el Perú



MARCO NORMATIVO

• El Ministerio de la Producción es la Autoridad Administrativa CITES 
– Perú para los especímenes de las especies hidrobiológicas marinas 
y continentales incluidas en los Apéndices I, II o III de la Convención 
(ART. 14 DEL D.S. N° 030-2005-AG Y MODIFICATORIAS).

• ARTÍCULO 70 DEL D.S. N° 002-2017-PRODUCE: DIRECCIÓN GENERAL
DE PESCA PARA CONSUMO HUMANO DIRECTO E INDIRECTO
Expedir, denegar o revocar permisos o certificados de exportación,
importación o reexportación de especies hidrobiológicas, en el
marco de la Convención sobre el Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres; conforme a la
normatividad vigente, en coordinación con las Autoridades
Nacionales competentes.



(…) RECORDANDO:

La Convención CITES regula el comercio internacional
únicamente de las especies que se encuentran bajo el
amparo de dicha Convención. Para ello, se han establecido
categorías o Apéndices, de acuerdo al grado de protección
que cada especie requiera. En ese sentido tenemos los
siguientes Apéndices:



APÉNDICE II

Se incluyen especies que no necesariamente se encuentran en
peligro de extinción, pero su comercio debe ser monitoreado a
efectos de evitar un aprovechamiento insostenible. La adhesión se da
en el marco de la Conferencia de las Partes con el debido sustento
técnico y científico. (TIBURONES)

Sphyrna zygaena (tiburón 
martillo)

Alopias vulpinus (tiburón 
zorro común)



Artículo IV de la Convención CITES
(REGLAMENTACIÓN DEL COMERCIO DE ESPECÍMENES DE ESPECIES 

INCLUIDAS EN EL APENDICE II)

La exportación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice II
requerirá la previa concesión y presentación de un permiso de exportación, el cual
únicamente se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos:

• Que una Autoridad Científica del Estado de exportación haya manifestado que esa
exportación no perjudicará la supervivencia de esa especie. (DENP)

• Que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que el
espécimen no fue obtenido en contravención de la legislación vigente de dicho
Estado sobre la protección de su fauna y flora.

• Que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que
todo espécimen vivo será acondicionado y transportado de manera que reduzca el
mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato.



REQUISITOS

1. Solicitud dirigida a la DGPCHDI (Formulario DECHDI-016)

2. En caso de exportación: Certificado de identificación de los especímenes
firmado por un biólogo colegiado especialista en Taxonomía.

3. En caso de importación: Copia del certificado de exportación o reexportación
del país de procedencia.

4. En caso de reexportación: Copia del certificado de importación

TUPA N° 25: PERMISO O CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN, REEXPORTACIÓN E

IMPORTACIÓN DE ESPECIES HIDROBIOLÓGICAS AMENAZADAS COMPRENDIDAS EN

LA CONVENCIÓN CITES



APÉNDICE III

Se incluyen especies que cualquiera de las partes manifieste que
se hallan sometidas a reglamentación dentro de su jurisdicción
con el objeto de prevenir o restringir su explotación, y que
necesitan la cooperación de otras Partes en el control de su
comercio. (RAYAS AMAZÓNICAS)



Artículo V de la Convención CITES
(REGLAMENTACIÓN DEL COMERCIO DE ESPECÍMENES DE ESPECIES 

INCLUIDAS EN EL APENDICE III)

La exportación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice III,
procedente de un estado que la hubiere incluido en dicho Apéndice, requerirá la
previa concesión y presentación de un permiso de exportación, el cual únicamente
se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos:

• Que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado
que el espécimen no fue obtenido en contravención de la legislación vigente de
dicho Estado sobre la protección de su fauna y flora.

• Que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado
que todo espécimen vivo será acondicionado y transportado de manera que
reduzca el mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato.



REQUISITOS PARA CERTIFICADO DE ORIGEN DE RAYAS 
AMAZÓNICAS

Requisito Nº 1: Solicitud dirigida al Director General de Pesca para Consumo
Humano Directo e Indirecto con carácter de declaración jurada.

Requisito Nº 2: Copia del Certificado de Procedencia emitido por la Dirección
Regional de la Producción.

Requisito Nº 3: Copia u original de la Constancia de Extracción de conformidad
con la legislación nacional vigente emitido por la Dirección Regional de la
Producción.

Requisito Nº 4: Declaración jurada que las especies serán acondicionadas y
transportadas de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro
de su salud o maltrato



PERMISOS/CERTIFICADOS CITES

El comercio de todo espécimen de una especie incluida
en sus Apéndices requiere la previa concesión y
presentación del documento correspondiente.
(Artículo III, IV y V del Texto de la Convención).



Resolución Conf. 12.3 (Rev. CoP 17)
(Permisos y Certificados)

• La expedición de permisos/certificados CITES constituye un
sistema de certificación para garantizar que el comercio no
es perjudicial para la supervivencia de la especies incluidas
en los Apéndices.

• Los datos consignados en los permisos y certificados CITES
deben de brindar la mayor información, tanto para la
exportación como para la importación, a fin de poder
comprobar si los especímenes concuerdan con lo
mencionado en el documento.



MODELO DE PERMISO/CERTIFICADO
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